
ANEXO IV ESPECÍFICO

MODELO PROPUESTA TÉCNICA 

D/Dña...........................…………………………………….....,  mayor  de  edad,  con  domicilio
en..............................……………………...........,titular  del  D.N.I.  Nº  ……....................,  con  correo
electrónico ................................................................. y teléfono ......................................en nombre
propio,  o  en  representación  de.........……………………………………………................  con  N.I.F.
Nº ................................., enterado/a de la licitación tramitada para adjudicar  por procedimiento
abierto el contrato de SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA INDIVIDUALIZADA Y DIRECTA
A  MUJERES  Y  MENORES  VÍCTIMAS  DE  VIOLENCIA  MACHISTA  EN  MUNICIPIOS
PERTENECIENTES A LA RED DE PUNTOS DE IGUALDAD MUNICIPAL DE LA DIPUTACIÓN
DE  SEVILLA,  toma  parte  mediante  la  presentación  de  propuesta  técnica  indicando  el/los
criterio/os cualitativos relacionado/os en la tabla siguiente, para que sean considerados,  junto al
criterio vinculado al precio, para la adjudicación del mencionado contrato, conforme a la cláusula 9
del Anexo  I  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  acompañándose  la
documentación que lo acredita:

CRITERIO CUALITATIVO PUNTUACIÓN OFERTA

Criterio  A:   Experiencia  profesional
acumulada  de  los/las  profesionales  que
intervengan  en  la  prestación  del  servicio
desempeñando    terapia  directa  a  mujeres  
víctimas de violencia machista.

*Se acreditará mediante:
-  Certificación emitida por entidad privada o
pública, en la que se especifique el tiempo de
prestación,  la  denominación  del  servicio
concreto  desempeñado  y  el  Número  de
Identificación del Centro Autorizado    (NICA)
del  Centro  en  el  que  se  ha  prestado  en  el
ámbito  de  Andalucía,  o  el  registro
equivalente,  en  ámbito  nacional  distinto  de
Andalucía. 
- Informe de vida laboral del profesional.

La puntuación máxima
parcial: 30 puntos.

Indicar una x en lo ofertado.

Más de 3 años - Hasta 4 años 7 puntos

Más de 4 años - Hasta 6 años      14 puntos

Más de 6 años - Hasta 8 años 21 puntos

Más de 8 años - Hasta 10 años 28 puntos

Más de 10 años 30 puntos

Criterio  B:  Formación  acumulada de  los/las
profesionales  que  intervengan  en  la
prestación  del  servicio  en    materia  de  
psicología  de  la  salud,   especializada  en
atención  a  mujeres  víctimas  de  violencia
machista.

*Se acreditará mediante certificación emitida
por entidad privada o pública de la formación
realizada, determinada en horas.

La  puntuación  máxima
parcial: 21  puntos. 

Indicar una x en lo ofertado.

                  Entre 501 y 1000 horas              7 puntos



                  Entre 1001 y 1500 horas                 14 puntos

                  Más de 1500 horas                          21 puntos

Se compromete a la ejecución del contrato conforme a las condiciones técnicas presentadas y a
las estipulaciones establecidas en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP ) y en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) que rigen la presente contratación.

Sevilla,  …... de …................ de …........…

LA ENTIDAD LICITADORA (*)

Firma de el/la representante y sello de la Entidad

(*) Debe ser suscrita, en original, por la persona representante legal o persona física correspondiente.


